
SUPERINTENDENCIA” 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-1J-DJC-G-10  ((; 03h 85 

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:       
       

     

del cantón Guayaquil, la 
DONMAR $. A.; 

QUE el 28 de abril de 2010, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo 
afitura pública de reforma del estatuto de la compañía FRUTERA DON MARCOS FR       

    

corpañía, con el patrocinio de la abogad Fanny Nieto Quiñónez, ha presentado coffas de dicha escritura; la 
misina que reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable N$. SC-1J-D.JC-G-10-0547, 
de 45 de mayo de 2010, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembrk de 2008; y, ADM.08458 
de 4 de septiembre de 2008; 

¡ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatuto de la compañía FRUTERA DON MARCOS 
FRÍBDONMAR S. A.; constante en la referida escritura. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Tercero del carflón Guayaquil, anote al 

ica se publique, por una 
pañía. Un ejemplar de la 

licación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Ab. im ya fonzález 
INTENDENTE DE COMPANIA: 

DE GUAYAQUIL 

prplia 

mA No. 111585  


